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CONTRATO CONSOLIDADO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES DE 
DESPENSA PARA EL OTORGAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2025, EN ADELANTE “EL SERVICIO”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DEL FIDEICOMISO, UNIVERSIDAD MARÍTIMA Y PORTUARIA DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO “LA 
ENTIDAD”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL CAP. MAURICIO CRUZ REYES, EN SU CARÁCTER DE RECTOR-
DIRECTOR GENERAL, Y POR LA OTRA, SERVICIO BROXEL, S.A.P.I. DE C.V., EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. KARLO GERARDO SILICEO VALDESPINO, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO GENERAL, Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR 
DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
 

ANTECEDENTES 
 
 
I. Con fecha 26 de septiembre de 1972, se constituyó en el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., 
en su carácter de Institución Fiduciaria, el Fideicomiso para la Reestructuración y Funcionamiento de las Escuelas 
Náuticas Mercantes de Mazatlán, Sin., Tampico, Tamps. y Veracruz, Ver.; contrato modificado mediante convenio 
de fecha 26 de septiembre de 1984, cambiando su denominación a la de “Fideicomiso de Formación y 
Capacitación para el Personal de la Marina Mercante Nacional”; modificando nuevamente por convenio de fecha 
08 de agosto de 2022, cambiando su denominación a la de "Fideicomiso, Universidad Marítima y Portuaria de 
México"; de lo anterior se desprende que es una Entidad Paraestatal de la Administración Pública Federal, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 3° fracción III y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y dentro de sus fines, entre otros están: 
 

a) La impartición de la enseñanza y formación profesional a nivel licenciatura, maestría y doctorado en las 
Escuelas Náuticas Mercantes y planteles educativos administrados por "LA ENTIDAD", de acuerdo a los planes, 
estudios y programas que apruebe la Secretaría de Educación Púbica, por conducto de la Dirección General de 
Marina Mercante, así como la formación profesional a nivel licenciatura, maestría y doctorados en áreas afines 
y complementarias a la actividad marítima y portuaria. 

 
b) La impartición de cursos de capacitación y adiestramiento para el personal de la marina mercante y 

trabajadores portuarios nacionales, de acuerdo con los estudios, planes y programas que aprueben, según 
corresponda, la Dirección General de Marina Mercante, la Secretaría de Educación Púbica o la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
II. Mediante Acuerdo de Consolidación, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público inició la integración del 
expediente para el proceso de contratación consolidado para la prestación de “EL SERVICIO” en la cual formó 
parte “LA ENTIDAD”. 
 
III. "LA ENTIDAD" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus 
obligaciones derivadas del presente Contrato. 
 

DECLARACIONES 
 
 
1. Declara "LA ENTIDAD" por conducto de su Representante Legal que: 
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1.1 Es una Entidad Paraestatal de la Administración Pública Federal, en términos de lo dispuesto por los artículos 
3° fracción III y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 
1.2 Conforme a lo dispuesto mediante oficio a/.2751, de fecha 05 de diciembre de 2024, la Secretaría Particular 
del Almirante Secretario de Marina remite original de nombramiento como Director General de 
Fideicomiso Universidad Marítima y Portuaria de México suscrito por la C. Presidenta Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos al Capitán de Marina Mercante Mauricio Cruz Reyes, de conformidad con los 
artículos 21, 40 y 59 fracción i de la Ley Federal De Las Entidades Paraestatales, así como el numeral 9. Nivel 
Jerárquico de los Servidores Públicos Facultados para llevar a cabo los diversos actos de los procedimientos 
de contratación o que se relacionen con este de las Políticas, Bases y Lineamientos, en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para “LA ENTIDAD”, el Cap. Mauricio Cruz Reyes, en su carácter 
de Director General, con R.F.C. CURM610126547, es el servidor público que tiene conferidas las facultades 
legales para celebrar el presente instrumento, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o 
funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 
 
Así mismo y aunado a lo anterior, se establece que mediante Escritura Pública número 202,419, de fecha 12 de 
marzo 2025, otorgada ante la fe del Lic. Homero Díaz Rodríguez, Notario Público Número 54 de la Ciudad de 
México, se hizo constar su designación como Director General de “LA ENTIDAD”, quien gozara de los poderes y 
facultades que se le confieren en la cláusula Décima Primera del Fideicomiso. 
 
1.3 De conformidad con el artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, en adelante denominada “LAASSP” y el numeral 9. Nivel jerárquico de los servidores 
públicos facultados para llevar a cabo los diversos actos de los procedimientos de contratación o que se 
relacionen con este de las Políticas, Bases y Lineamientos, en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios para “LA ENTIDAD”, suscribe el presente instrumento el Mtro. Alberto Bolaños Molina, en su carácter 
de Subdirector de Recursos Humanos, con R.F.C. BOMA710408761, así como el Lic. Jorge Cruz Martínez, Jefe 
de Departamento de Recursos Humanos, con R.F.C. CUMJ7910095Y9, designado para dar seguimiento y 
verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente Contrato, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 
servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente Contrato. 
 
1.4 De conformidad con el numeral 9. Nivel jerárquico de los servidores públicos facultados para llevar a 
cabo los diversos actos de los procedimientos de contratación o que se relacionen con este de las Políticas, 
Bases y Lineamientos, en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para “LA ENTIDAD” suscribe 
el presente instrumento el L.C. Roberto Garcia De Santiago, en su carácter de Director de Administración y 
Finanzas con R.F.C. GASR7910023M3. 
 
1.5 La adjudicación del presente Contrato se realizó mediante el procedimiento de Licitación Pública Nacional 
Electrónica número LA-06-400-006400001-N-19-2025 para la prestación de “EL SERVICIO” con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 21, 
23, 33, segundo párrafo, 35 fracción I, 36, 37, 38, 39, fracción I, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, fracción II, 49, 50, 51, 
y 68, así como el Transitorio Cuarto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en 
lo sucesivo la “LAASSP”; 13, 39, 51, 54, 63, 68, y 85 de su Reglamento; y demás relativos y aplicables a la materia. 
 
1.6 "LA ENTIDAD" cuenta con suficiencia presupuestaria para la contratación de “EL SERVICIO”, lo que acredita 
mediante oficio número DAF/1112/2025, de fecha 13 de noviembre de 2025, emitido por la Dirección de 
Administración y Finanzas y dirigido a la Coordinación de Adquisiciones Consolidada de Bienes y Servicios 
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en la Secretaria de hacienda y Crédito Público y oficio número SF/107/2025, de fecha 13 de noviembre del 
2025, expedido por la Subdirección de Finanzas de “LA ENTIDAD”; la cual se realizará con cargo al patrimonio 
de “LA ENTIDAD” de acuerdo a la partida presupuestal 15901, correspondiente a “Otras prestaciones”. 
 
1.7 Mediante Acta de Fallo, de fecha 08 de diciembre de 2025 la Coordinación de Adquisiciones Consolidadas 
de Bienes y Servicios perteneciente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se notificó a "EL 
PROVEEDOR", la adjudicación para la prestación de “EL SERVICIO”. 
 
1.8 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° FFC720926D70. 
 
1.9 Tiene establecido su domicilio en Calle Cuernavaca número 5, Colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código 
Postal 06140, en la Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente Contrato. 
 
 
2. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su Apoderado General declara que: 
 
2.1 Es una persona moral legalmente constituida conforme a la legislación mexicana, lo que acredita con la 
Escritura Publica No. 8,419, de fecha 27 de marzo de 2013, otorgada ante la fe del Lic. Jaime Vázquez Castillo, 
Titular de la Notaría Pública número 164 en la Ciudad de Tlalnepantla de Baz, Estado de México misma que 
se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal hoy Ciudad 
de México, bajo el folio mercantil electrónico número 490694-1, de fecha 02 de abril de 2013, denominada 
SERVICIOS BROXEL, S.A.P.I. DE C.V., cuyo objeto social es entre otros, el ser emisor de tarjetas tales como: 
monederos electrónicos de vales de despensa y/o vales de despensa y monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres y/o vales de gasolina al amparo de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta, Resoluciones para la Miscelánea Fiscal o cualquier otra disposición vigente 
aplicable en la materia; tarjetas de servicios y cualquier otro tipo de medio de pago autorizado por la legislación 
vigente en la materia en México; comercializar, manejar y administrar toda clase de monederos electrónicos 
permitidos por la legislación nacional. 
 
2.2 Así mismo, se hace constar que, mediante asambleas de la sociedad, las cuales quedaron protocolizadas en 
las siguientes escrituras se realizaron diversas reformas a dicha sociedad, instrumentos jurídicos que obran en el 
expediente de la presente contratación: 

Escritura Pública número 70,682, de fecha 22 de mayo de 2014, otorgada ante la fe del Lic. Roberto Núñez y 
Bandera, Titular de la Notaria número 1 en la Ciudad de México, en la cual se hizo constar la reforma de 
estatutos y otorgamiento de poderes, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad 
de México, bajo el folio mercantil electrónico número 490694-1, de fecha 04 de junio de 2014. 

Escritura Pública número 72,392, de fecha 26 de noviembre de 2014, otorgada ante la fe del Lic. Roberto 
Núñez y Bandera, Titular de la Notaria número 1 en la Ciudad de México, en la cual se hizo constar la 
modificación al objeto y reforma al artículo segundo de sus estatutos sociales, inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil electrónico número 490694-1, de fecha 
19 de febrero de 2015. 

Escritura Pública número 26,443, de fecha 22 de noviembre de 2018, otorgada ante la fe del Titular de la 
Notaria número 123 en la Ciudad de México, Pedro Joaquín Romano Zarrabe, , actuando como asociado y 
en el protocolo de la notaría número 250 en la Ciudad de México; en la cual se hizo constar la reforma al objeto 
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social y designación de delegados especiales, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la 
Ciudad de México, bajo el folio mercantil electrónico número 490694-1, de fecha 10 de diciembre de 2018. 

Escritura Pública número 27,944, de fecha 24 de abril de 2019, otorgada ante la fe del Titular de la Notaria 
número 123 en la Ciudad de México, Pedro Joaquín Romano Zarrabe, actuando como asociado y en el 
protocolo de la notaría número 250 en la Ciudad de México; en la cual se hizo constar la reforma a sus estatutos 
sociales, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio 
mercantil electrónico número 490694-1, de fecha 29 de julio de 2019. 

Escritura Pública número 44,343, de fecha 26 de noviembre de 2019, otorgada ante la fe del Titular de la 
Notaria número 83 en la Ciudad de México, Lic. Alberto T. Sánchez Colín; en la cual se hizo constar la reforma 
al objeto social y artículo segundo de los estatutos sociales, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil electrónico número 490694-1, de fecha 09 de diciembre 
de 2019. 

Escritura Pública número 17,859, de fecha 27 de octubre de 2020, otorgada ante la fe del Titular de la Notaria 
número 108 en la Cuautitlán Izcalli, Estado de México, Lic. Alberto Briceño Alatriste; en la cual se hizo constar 
la protocolización del acta de asamblea general extraordinaria de accionistas de la empresa, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil electrónico número 490694-
1, de fecha 26 de marzo de 2021. 

Escritura Pública número 51,670, de fecha 15 de diciembre de 2021, otorgada ante la fe del Titular de la 
Notaria número 123 en la Ciudad de México, Pedro Joaquín Romano Zarrabe, en la cual se hizo constar la 
reforma a estatutos sociales y designación de delegados especiales, inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil electrónico número 490694-1, de fecha 23 de marzo 
de 2022. 

Escritura Pública número 54,894, de fecha 08 de junio de 2023, otorgada ante la fe del Titular de la Notaria 
número 123 en la Ciudad de México, Pedro Joaquín Romano Zarrabe, en la cual se hizo constar la reforma a 
estatutos sociales y designación de delegados especiales, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil electrónico número 490694-1, de fecha 02 de agosto de 
2023. 

Escritura Pública número 47,380, de fecha 07 de noviembre de 2023, otorgada ante la fe del Titular de la 
Notaria número 83 en la Ciudad de México, Lic. Alberto T. Sánchez Colín; en la cual se hizo constar la reforma 
al objeto social y artículo segundo de los estatutos sociales, inscrita en el Registro Público de Comercio de la 
Ciudad de México, bajo el folio mercantil electrónico número 490694, de fecha 07 de noviembre de 2023. 

Escritura Pública número 48,007, de fecha 11 de noviembre de 2024, otorgada ante la fe del Titular de la 
Notaria número 83 en la Ciudad de México, Lic. Alberto T. Sánchez Colín; en la cual se hizo constar la 
transmisión de acciones, inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil 
electrónico número 490694, de fecha 11 de noviembre de 2024. 

2.3 El C. Karlo Gerardo Siliceo Valdespino, en su carácter de Apoderado General, cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente Contrato y obligar a su representada en los términos, lo cual acredita 
mediante la Escritura Pública No. 60,378, de fecha 12 de agosto de 2025, otorgada ante la fe del Lic. Pedro 
Joaquín Romano Zarrabe, Titular de la Notaría No. 123 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público 
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de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil electrónico 490694, de fecha 01 de septiembre de 
2025; mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 
 
2.4 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para 
su cumplimiento. 
 
2.5 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes N° SBR130327HU9. 
 
2.6 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni su representada, desempeña un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, ni se encuentra inhabilitado para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, 
con la formalización del presente Contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, 
fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas lo cual se constató por el Órgano Interno 
de Control en "LA ENTIDAD", en concordancia con los artículos 71 fracción III de la "LAASSP" y su Reglamento; 
así como que "EL PROVEEDOR" no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 71 y penúltimo y 
antepenúltimo párrafos del artículo 90 de la "LAASSP". 
 
2.7 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante 
el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el 
SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 
 
2.8 Tiene establecido su domicilio en Avenida Javier Barros Sierra, Número 555, Piso 9, Colonia Santa Fe, Alcaldía 
Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01376; mismo que señala para todos los efectos legales del 
presente Contrato. 
 
 
3. Declaran "LAS PARTES": 
 
3.1 Que es su voluntad celebrar el presente Contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de 
común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

 
 

CLÁUSULAS 
 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "LA ENTIDAD", la prestación del SERVICIO DE SUMINISTRO 
DE VALES DE DESPENSA PARA EL OTORGAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2025, lo anterior en los términos y condiciones establecidos en este Contrato, su Anexo 
Técnico que forman parte integrante del mismo, conforme a lo establecido en el artículo 66 fracción V de la 
“LAASSP”.  
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 
“LA ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por “EL SERVICIO” objeto de este Contrato, la 
cantidad mínima de $4,176,555.35 (Cuatro millones ciento setenta y seis mil quinientos cincuenta y cinco 
pesos 35/100 M.N.) exento de I.V.A., menos el 3.01% (tres punto cero uno por ciento) de bonificación y un monto 
máximo de $7,750,898.14 (Siete millones setecientos cincuenta mil ochocientos noventa y ocho pesos 14/100 
M.N.). exento de I.V.A., menos el 3.01% (tres punto cero uno por ciento) de bonificación. 
 
El precio es considerado fijo y en moneda nacional peso mexicano hasta que concluya la relación contractual que 
se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación de “EL SERVICIO”, por lo que 
"EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del 
presente Contrato. 
 
El importe señalado en esta Cláusula, no podrá ser modificado, salvo que exista Convenio por escrito celebrado 
entre “LAS PARTES” en términos del artículo 74 de la “LAASSP”, toda vez que cualquier servicio ejecutado en 
exceso al monto indicado y sin que haya sido celebrado el Convenio en comento, se considerará como servicio 
ejecutado por cuenta y riesgo de “EL PROVEEDOR”. 
 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
"EL PROVEEDOR" acepta que "LA ENTIDAD" no otorgará anticipo para la prestación de “EL SERVICIO”. 
 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 73 de la “LAASSP” y 89 de su Reglamento, “LA ENTIDAD” 
efectuará el pago por la prestación de “EL SERVICIO” a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, conforme a “EL SERVICIO” efectivamente prestado y a entera satisfacción del Administrador 
del Contrato y de acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico que forma parte integrante de este Contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 17 (diecisiete) días hábiles, contados a partir de la fecha en que sea 
entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “LA ENTIDAD”, 
con la aprobación (firma) del Administrador del presente Contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI 
o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de 
“EL SERVICIO” prestado, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y 
vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados. 
 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica 
entregado presente errores, el Administrador del Contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 
(tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; 
por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o 
documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
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El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se 
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada en los términos establecidos en el Anexo Técnico del presente 
Contrato. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de la prestación de “EL SERVICIO”, no se tendrá como recibido o aceptado por el Administrador del 
presente Contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se 
efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y 
documentación que le sea requerida por “LA ENTIDAD”, para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “LA ENTIDAD” le solicite para el trámite 
de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA ENTIDAD”. 
 
El pago de la prestación de “EL SERVICIO” recibido, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero de 
la “LAASSP”. 
 
 
QUINTA. LUGAR Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DE “EL SERVICIO”. 
 
La prestación de “EL SERVICIO”, se realizará conforme a los plazos y condiciones establecidas por “LA ENTIDAD” 
en el Anexo Técnico. 
 
“EL SERVICIO” será prestado en los domicilios señalados en el Anexo Técnico. 
 
 
SEXTA. VIGENCIA PARA LA PRESTACIÓN DE “EL SERVICIO”. 
 
La vigencia del presente instrumento jurídico será a partir de la emisión del fallo (08 de diciembre de 2025) y 
hasta el 31 de diciembre de 2025. 
 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
De conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, "LAS PARTES" están de acuerdo en que "LA ENTIDAD" por 
razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de “EL SERVICIO”, siempre y cuando las 
modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio 
unitario sea igual al originalmente pactado y el Contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la 
celebración de un Convenio Modificatorio. 
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“LA ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento 
del monto contratado o de la cantidad de “EL SERVICIO”, siendo necesario que se obtenga el previo 
consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA ENTIDAD”, se podrá modificar el plazo 
del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La 
modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales 
por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente Contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor 
público de “LA ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL 
PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último 
párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar 
garantía de cumplimiento. 
 
“LA ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente. 
 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE “EL SERVICIO”. 
 
Para la prestación de “EL SERVICIO” materia del presente Contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 
presente una garantía por la calidad de “EL SERVICIO” contratado. 
 
 
NOVENA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, 70 fracción II de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento y el numeral 
17.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público como Ente Consolidador, a fin de garantizar el debido cumplimiento de 
las obligaciones derivadas del Contrato, “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una fianza indivisible por el 
cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obligaciones derivadas del Contrato, conforme a las 
DISPOSICIONES de carácter general por las que se aprueban los modelos de pólizas de fianzas constituidas como 
garantía en las contrataciones públicas realizadas al amparo de la “LAASSP”. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía, conforme a las DISPOSICIONES de carácter general por las 
que se aprueban los modelos de pólizas de fianzas constituidas como garantía en las contrataciones públicas 
realizadas al amparo de la “LAASSP”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2022, 
mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros 
y de Fianzas, a favor del FIDEICOMISO, UNIVERSIDAD MARÍTIMA Y PORTUARIA DE MÉXICO, por un importe de  
$775,089.81 (Siete millones setenta y cinco mil ochenta y nueve pesos 81/100 M.N.), equivalente al 10% (diez 
por ciento) del monto máximo total del presente Contrato. 
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“EL PROVEEDOR” deberá entregar la garantía de cumplimiento indivisible, ante el Administrador del Contrato de 
“LA ENTIDAD”  , dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la formalización del Contrato, a efecto de que 
el Administrador del Contrato, proceda a su calificación; en términos de lo establecido en las Disposiciones 
Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de 
obligaciones distintas de las fiscales que constituya “LA ENTIDAD”  en los actos y Contrato que celebren, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 08 de septiembre de 2015; debiendo remitir al área que “LA 
ENTIDAD”  designe en el Contrato, el original de la aceptación (oficio para la calificación y aceptación de la 
garantía, Formato Uno de las Disposiciones) así como el original de la garantía de cumplimiento, para su guarda 
y custodia; a más tardar 5 (cinco) días naturales posteriores a dicha aceptación; o bien el dictamen para que se 
rescinda el Contrato, marcando copia del mismo al Órgano Interno de Control de “LA ENTIDAD”  , para los efectos 
de su competencia. 
 
“EL PROVEEDOR” queda obligado a mantener vigente la garantía de cumplimiento hasta en tanto “LA ENTIDAD” 
por conducto del Administrador del Contrato, expresamente manifieste que recibieron a su entera conformidad 
“EL SERVICIO” acorde a lo previsto en el presente y su Anexo Técnico o cuando quede alguna obligación 
pendiente de cumplimiento prevista en el Contrato, ya sea una obligación principal, accesoria o de garantía, y 
durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan, hasta que se dicte resolución 
definitiva y firme que emita la autoridad competente, en la inteligencia de que dicha garantía sólo podrá ser 
cancelada mediante autorización expresa y por escrito de “LA ENTIDAD”.  
 
La garantía de cumplimiento indivisible deberá ser expedida por institución legalmente constituida y apta en la 
diversificación de las responsabilidades que asuma, en términos de lo previsto en el artículo 70 de la “LAASSP”, 
para garantizar el exacto cumplimiento de las obligaciones contraídas con el presente Contrato.  
 
De no cumplir con dicha entrega “LA ENTIDAD” podrá rescindir el Contrato y remitir el asunto a su Órgano 
Interno de Control para que determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 90, fracción III de la 
“LAASSP”. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA ENTIDAD” procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los 
trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del Contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
a) Prestar “EL SERVICIO” en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente 
Contrato y en el Anexo Técnico. 
 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente Contrato 
y en el Anexo Técnico. 
 
c) Asumir su responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA ENTIDAD” o a terceros con motivo 
de la ejecución y cumplimiento del presente Contrato 
 
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano 
Interno de Control. 
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DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD”. 
 
a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos 
convenidos la prestación de “EL SERVICIO” objeto del Contrato. 
 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la prestación de “EL SERVICIO”. 
 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del Administrador del Contrato, la constancia de cumplimiento de 
obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor 
público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente Contrato. 
 
 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE “EL SERVICIO”. 
 
De conformidad con el artículo 84 del Reglamento de la “LAASSP”, "LA ENTIDAD" designa como Administrador 
del presente Contrato, responsable de administrar, supervisar y vigilar el cumplimiento del mismo al Mtro. 
Alberto Bolaños Molina, con R.F.C. BOMA710408761, en su carácter de Subdirector de Recursos Humanos, así 
como el Lic. Jorge Cruz Martínez, con R.F.C. CUMJ7910095Y9, en su carácter de Jefe de Departamento de 
Recursos Humanos; o quienes legalmente los sustituyan en el cargo, quienes darán seguimiento y verificarán el 
cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
“EL SERVICIO” se tendrá por recibido previa revisión del Administrador del presente Contrato, la cual consistirá 
en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en el Anexo Técnico, así como las 
contenidas en la propuesta técnica. 
 
“LA ENTIDAD”, a través del Administrador del Contrato, rechazará “EL SERVICIO”, que no cumpla las 
especificaciones establecidas en este Contrato y en su Anexo Técnico, obligándose “EL PROVEEDOR” en este 
supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “LA ENTIDAD”, cuando la 
naturaleza propia de éstos lo permita, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales al cobro 
correspondientes. 
 
"EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de conformidad 
con lo establecido en el presente Contrato y su Anexo Técnico, la prestación de “EL SERVICIO”, no se tendrá por 
recibido o aceptado por parte de "LA ENTIDAD". 
 
 
DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
De conformidad con los artículos 75 de la “LAASSP”, 95 y 96 de su Reglamento, y los numerales 14.5 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación 
de Servicios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como Ente Consolidador, se aplicarán penas 
convencionales del 0.002  (dos al millar), por cada día natural de atraso en la prestación de “EL SERVICIO” descrito 
en el presente Contrato y su Anexo Técnico, respecto del monto del servicio no prestado oportunamente 
conforme los supuestos siguientes: 
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a) Atraso en la fecha pactada para la entrega de los vales electrónicos de despensa. 
 

b) Atraso en la fecha pactada para la dispersión de recursos a los vales electrónicos de despensa. 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 95 del Reglamento, el pago de “EL SERVICIO” quedará 
condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas 
convencionales, en el entendido de que si el Contrato es rescindido no procederá el cobro de dichas penas. 
 
En caso de que las penas convencionales aplicadas acumulen el 10% (diez por ciento) del importe total de “EL 
SERVICIO”, se procederá a la rescisión del Contrato. 
 
De conformidad con el último párrafo del artículo 96 del Reglamento de la “LAASSP”, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 51 de la “LAASSP”, en ningún caso se aceptará la estipulación de 
penas convencionales a cargo de “LA ENTIDAD”. 
 
Los montos, por concepto de penas convencionales, se deberán aplicar directamente en la factura que “EL 
PROVEEDOR” presente para su cobro, inmediatamente después de que el área requirente, en este caso la 
Subdirección de Recursos Humanos, tenga cuantificada la pena correspondiente. 
 
Esta pena convencional no descarta que “LA ENTIDAD” en cualquier momento posterior al incumplimiento 
determine procedente la rescisión del Contrato, considerando la gravedad del incumplimiento o de los daños y 
perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses de “LA ENTIDAD”. 
 
En ningún caso, las penas convencionales podrán negociarse en especie, Cuando el monto total de aplicación de 
penas convencionales exceda el monto total de la garantía del Contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión 
en los términos del artículo 77 de la “LAASSP. 
 
 
DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros 
requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
 
DÉCIMA QUINTA. SEGUROS. 
 
Para la prestación de “EL SERVICIO” materia del presente Contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate 
una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
 
DÉCIMA SEXTA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación 
de “EL SERVICIO”, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en su Anexo Técnico del presente 
Contrato, de ser el caso. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de “EL SERVICIO”, objeto del 
presente Contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "LA ENTIDAD". 
 
"LA ENTIDAD" pagarán únicamente el importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en los 
términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
 
DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 
Contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso 
se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "LA ENTIDAD". 
 
 
DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de 
propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del 
presente Contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que 
pudiera causar a “LA ENTIDAD” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA ENTIDAD”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA ENTIDAD” de cualquier controversia, 
liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola 
en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” 
se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
 
VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del 
presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto 
del presente Contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y 
Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de 
Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente 
Contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, 
o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente Contrato.  
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VIGÉSIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE “EL SERVICIO”. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la “LAASSP” y 102 fracción II de su Reglamento, “LA ENTIDAD” en el 
supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la 
prestación de “EL SERVICIO”, de manera temporal, quedando obligado a pagar a “EL PROVEEDOR”, aquellos 
servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa 
solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el Contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales, si “LA ENTIDAD” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos 
que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del Contrato, conforme lo dispuesto 
en la cláusula siguiente. 
 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
LA ENTIDAD” podrá dar por terminado anticipadamente el Contrato cuando concurran razones de interés 
general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir “EL SERVICIO” originalmente 
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a “LA ENTIDAD”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen 
al presente Contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente Contrato sin 
responsabilidad alguna para “LA ENTIDAD”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que 
antecede. 
 
Cuando “LA ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el Contrato, lo notificará  a “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen 
fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL 
PROVEEDOR” la parte proporcional de “EL SERVICIO” prestado, así como los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente Contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos 
en la fracción I del artículo 102 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
 
"LA ENTIDAD" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente Contrato, cuando "EL 
PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los 
tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por 
incumplimiento: 
 
1. La contravención a los términos pactados para la prestación de “EL SERVICIO”, establecido en el presente 
Contrato. 
 
2. Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente Contrato a un tercero ajeno a la 
relación contractual. 
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3. Si cede los derechos de cobro derivados del Contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de "LA 
ENTIDAD"; 
 
4. Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de “EL SERVICIO” del presente Contrato. 
 
5. Si no presta “EL SERVICIO” en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente Contrato y su Anexo 
Técnico. 
 
6. Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las 
auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 
 
7. Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio. 
 
8. En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada 
para efecto del presente Contrato; 
 
9. Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente Contrato, la 
garantía de cumplimiento. 
 
10. Si la suma de las penas convencionales, alcanzan el 10% (diez por ciento) del monto máximo total de este 
Contrato. 
 
11. Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del 
presente Contrato, sin contar con la autorización de "LA ENTIDAD" en los términos de lo dispuesto en la 
CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico. 
 
12. Impedir el desempeño normal de labores de “LA ENTIDAD”. 
 
13. Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de 
“LA ENTIDAD”, cuando sea extranjero. 
 
14. Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente Contrato. 
 
Para el caso de optar por la rescisión del Contrato, "LA ENTIDAD" comunicará a "EL PROVEEDOR" el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la 
notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término "LA ENTIDAD", en un plazo de 10 (diez) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PROVEEDOR", determinará de manera fundada 
y motivada dar o no por rescindido el Contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del 
citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el Contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos 
que deba efectuar "LA ENTIDAD" por concepto del Contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a 
cargo de “EL PROVEEDOR”. 
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Iniciado un procedimiento de conciliación "LA ENTIDAD" podrá suspender el trámite del procedimiento de 
rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el Contrato se presta “EL SERVICIO”, el procedimiento 
iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA ENTIDAD" de que continúa vigente la 
necesidad de la prestación de “EL SERVICIO”. 
 
"LA ENTIDAD" podrá determinar no dar por rescindido el Contrato, cuando durante el procedimiento advierta 
que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. 
En este supuesto, "LA ENTIDAD" elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de 
operación que se ocasionarían con la rescisión del Contrato resultarían más inconvenientes. 
 
De no rescindirse el Contrato, "LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones 
correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA ENTIDAD” quedará expresamente facultada para optar por 
exigir el cumplimiento del Contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del Contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran entregado 
pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes. 
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición 
de "LA ENTIDAD". 
 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN LABORAL. 
 
"LA ENTIDAD" y "EL PROVEEDOR" convienen que la relación laboral se mantendrá en todos los casos entre ellas 
y su personal, aún en casos de trabajos en forma conjunta o desarrollados en las instalaciones o con equipos de 
cualesquiera de ellas, por lo que cada una asumirá su responsabilidad con sus trabajadores y, en ningún caso, 
podrán ser consideradas como patrones solidarios o sustitutos. 
 
Para tales efectos, y cualesquier otro no previsto, "LA ENTIDAD" y "EL PROVEEDOR" se eximen expresamente de 
cualquier responsabilidad civil, penal, de seguridad social o de otra especie que, en su caso, pudieran llegar a 
generarse.  
 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS 
 
"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a 
cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de Contrato, prevalecerá lo establecido en 
la solicitud respectiva, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 fracción IV del Reglamento de la 
"LAASSP". 
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VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente Contrato podrán someterán al procedimiento de conciliación establecido en los 
artículos 109, 111, 112 de la "LAASSP", y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS 
 
"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan 
en el presente Contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación 
judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será 
enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los 
Estados de la República Mexicana 
 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de “EL SERVICIO” objeto del presente 
Contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, su Anexo Técnico que forman parte integral del 
mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil 
Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este Contrato, así como para lo no 
previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de 
México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o 
futuro.  
 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 
 

Por lo anterior expuesto, "LA ENTIDAD" y "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes y enterados de las 
consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico 
contiene, por lo que lo ratifican y firman electrónicamente, en las fechas especificadas. 
 

POR:  
“LA ENTIDAD” 

 

NOMBRE CARGO R.F.C.  

CAP. MAURICIO CRUZ REYES DIRECTOR GENERAL 

 
 

CURM610126547 
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MTRO. ALBERTO BOLAÑOS 

MOLINA 
 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS 
HUMANOS 

 
BOMA710408761 

 

LIC. JORGE CRUZ MARTÍNEZ JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS 

 
 

CUMJ7910095Y9 
 

 
L.C. ROBERTO GARCIA DE 

SANTIAGO 
 

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
 

 
GASR7910023M3 

 
 
 

POR: 
“EL PROVEEDOR”   

               

NOMBRE R.F.C. 

 
C. KARLO GERARDO SILICEO VALDESPINO 

APODERADO GENERAL 
SERVICIOS BROXEL, S.A.P.I. DE C.V. 

 
 
 

SBR130327HU9 
 

 



Contrato: DAF/OC/S/037/2025

Cadena original:

cb4dbcbe894cba55367e015cdf2c948e6fb0cd26d35d11f604799b673f1bd72f

 

Firmante: MAURICIO CRUZ REYES Número de Serie: 1000000718468579

RFC: CURM610126547 Fecha de Firma: 15/12/2025 16:37

Certificado:

MIIGPjCCBCagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTg0Njg1NzkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDgyOTE2NDExN1oXDTI5

MDgyOTE2NDE1N1owgckxHDAaBgNVBAMTE01BVVJJQ0lPIENSVVogUkVZRVMxHDAaBgNVBCkTE01BVVJJQ0lPIENSVVogUkVZRVMxHDAaBgNVBAoTE01BVVJJQ0lPIENSVVogUkVZRVMxCzAJBgNVBAYTAk1YMSsw

KQYJKoZIhvcNAQkBFhxtYXVyaWNpb2NydXoxMjZAeWFob28uY29tLm14MRYwFAYDVQQtEw1DVVJNNjEwMTI2NTQ3MRswGQYDVQQFExJDVVJNNjEwMTI2SFRTUllSMDMwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAw

ggEKAoIBAQCZPQoScolpGcVXMSZ2CrR6VMRs5PsF4gfjfRwdNFhCX63sWlqV6m2jzVOsAc+whEoCCZeP2Dgz46OaClwzWk+tWHNu0C4cBCOxZuGNKXqt2d1+NmnBIpU+d5mA/37mkkLldD1MAEC49dOoSAsKVvkG

N8773KV6UgonNJkIlOp/s0uJyO/+2W/t897gtwFTPiOUB1oPRWP6kJFsQcURe+++MA3Js8ToPOOarMQz7YvAaEVcS3t6bq8kC3BZI7cDyIJgMf5Igf43LXPVkBesfBsWG4QoeJyRwMKGYKyogDq7h4cdvAKUFN80

aoxRORVJwEG76krvw1Xfe57c5adfXRJzAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcN

AQELBQADggIBAD9Py+uJ4iEpNSGG2jnSBskAkNvbYRnx5XKVRHXMi+6t99zm6nmrCkxhUzw+DS1srlxgb02IwP/j8Cm4ac5Yfhb4EYquO2U9uAbAiRSUZFqoZlOXCkYWJti9NAJ0pYEbyDJSmrvRQRipUEdAJdhb

amkdr6HUp7wFqsvNwCNKMy462OC4vvznxbsg2K/yQPxPqT8nTeYlU4o7l4/Zaif8FZtHUfZqkBjLF+mZBx+Atsp830pSvSlRh8FbO4uhuX5DSHjmitepyZBl/bwZ+eJqbJ8hNMGYsI5bPbes4QFjtE2ApXJaGmTF

LHhlJCAEbqVieVCXx09njVdd3bzUR3JEX3zsrReEXc3NCQdOclEU3xSOKXPgPZbPRAITVQiiS7EPaT7b5ECKMnt03ovb/QcQMrhnUUiseyswyNGjF5UAW6AzVVcspHQHdXO//sZcTmBV/05VWZxUV+xvRJWGqJto

Emh8YkzCly1h8wII+NqVcjS65nQm9/ZEHOCHm03fyD2ehA+PLoDvhDhh9T2bML0giwCW807qTsUWJs9EPd29h+/R2dmEOFah3ckWhqMa5z7DiiG83c9/3nvAbJT+c0ydtXsKKVt3XdcUmfxddU4fH0kv1EUEH0yr

N/rChLI1X2eaTML9jmNCl7zZT2gGNBOXj184CxdXUaQRf5dJ8zDdRMyo

Firma:

gz60Xx5AsEKIASjhKIMSXH1+cCpEwd4jpSg6r3Rn1kv7EIL2/Q2lJq0tq2FLxvAPcKdBNm+1s+LbCArhARAVNnSHgXlWIDV6gddqVtqR3v/jWO1PFlD8Ctks16irCESm9smGrLezfcDzhTSWV9hFkhji1w+Z0LTY

rx41CjrZzC+IStcSLSA6nwdFuTMms5bsye650+cPPROj4ndfqZBRiTPoI9m0cHXVBHGlPpd/JFpGj7Hy+mBBmOCRmHB/JBVOYDpXJPbyktzWf5tmqlXX/sZqGwoofuj7Ato73lVRVUJOjokawDdVzdUjbfRHzCX8

MoahZGQzGUNt9x+dzPo0KA==

 

Firmante: ALBERTO BOLAÑOS MOLINA Número de Serie: 1000000513134081

RFC: BOMA710408761 Fecha de Firma: 15/12/2025 17:00

Certificado:

MIIGMjCCBBqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTMxMzQwODEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA1MjUxNTUwMzZaFw0yNjA1MjUxNTUxMTZaMIHOMR8w

HQYDVQQDFBZBTEJFUlRPIEJPTEHRT1MgTU9MSU5BMR8wHQYDVQQpFBZBTEJFUlRPIEJPTEHRT1MgTU9MSU5BMR8wHQYDVQQKFBZBTEJFUlRPIEJPTEHRT1MgTU9MSU5BMQswCQYDVQQGEwJNWDEnMCUGCSqGSIb3

DQEJARYYYWJtZmFjdHVyYWNpb25AZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1CT01BNzEwNDA4NzYxMRswGQYDVQQFExJCT01BNzEwNDA4SERGTExMMDkwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQC2kmhD

WL09FpN1TKwU9Mg6Ycfqry06RAx27URL1eSeqvHI7l58mX9SXCumQqYFuCVqlSF6Fqhcljbsl5nxZBoD/tEZsbOMdzb/zgM/67iOq39G919bntnT734sGa7uIopKXIvl/yw0mEAp0Sk5BT0R99CRBcquLbdOeK+6

YY3p2RXl3Bd7mF9zhn3Lp3vzREh6u55gRZ0nMx/6WdCZazG7hegeiiH3mWhIiT3CPhM3oinqeDFdGQJnodxXFH0MFWBzyETVRY8aY0xvL4WN7N9V4jz6wgWJlhNFREdXssukhjkp1meslLdKjOO3SNYw+DaVH6Gd

P8zgWYWHQSnB3jOZAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAG/0

/IjFDFZOL8N1iZtJniLj+9+KTzKQo77yZYjV05fEyrjhEOKkA7wrfsxrEMzAc5qfxMmH6cMr9yGVNPOMoo8YHr4Ba8tEPVgDu6xUf1B8+rqvA7RM5yZEhtG0bdhwpvRqYGRG7a74DrZwWIKHOj3d9Kf0+AW3dtpq

OGVAAHJmeVBJzfFdU9CnsJcBVDF/G/IgYM9HeBLiinlbr165dMkxalWS+EOPtbOril2O1oJzMOfDds4oj2ybK2Agd56/neYgYteQZXMtoevsivj+fFJhifBcrPsAge4KTUeJXt/MSL5g5hkaMgWb1GEALWWgXZGe

IgFW/wSKVVJ8/nAzN+uPFTyxNNx5e/3batM5gG8q8IOh3UtW1jFl3C0DzOc2B2lEluyODymc6LcdpA8S79RuVrcmzO1zFHS0ZR0l6gGl5iKbvCj/2seTScE47sYCLtmP4C+ypVYSNV9oGUwVPMTPdLfgOXSRZD7F

kMkAdAsTXB6P0dfU1U5Ub16Tln3B0yKJHBdXxmhEUICcHYf4E3jeyEk8YuH03P8uwzCPAL9AX/acQ4AkVOkbwHPKJ4T0qWJYcfUste6wF/GW50XpZPZewritBLgxyYdBS5Mnefff6R9pQKHqPVqNCdQy+lOb1ctb

89AlOHoostONZb3QN2VfEQQYStLKjwX2k4fq4SR3

Firma:

lu5uMQesoY2xgtiPVw4jhGFuM3ARMsubXtE9oATtahrtgg2dEIJDs1hJEt6vFr8Q5WOvBPirDhzFm3Pl4hbfETmFl0DiAkw7WRQwME/zOQ6liK8uPlwPAYo+Qk7iApOnNDVp5/0TxXGvX9WtMqMiysqf9/t4L7sB

5Zbl9yGu+RsukSdNwPt9NyGjXoNQIf9eppnmDhQ/FnGOO76q54WixNBsr2OhoezICDOOW1x0RNcVXp6cul6CjU/u8bU+inwujzrVaUl5vK693k3aSVvkAxenBY/REFw+P3PHmn3Jtnfg/LQHyT++5vThYBz6HLvr

8aVrVpwFIqf8ig50Y5j2DQ==

 

Firmante: JORGE CRUZ MARTINEZ Número de Serie: 1000000517283126

RFC: CUMJ7910095Y9 Fecha de Firma: 15/12/2025 17:01

Certificado:

MIIGJTCCBA2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTcyODMxMjYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAxMTcyMzU1MTdaFw0yNzAxMTcyMzU1NTdaMIHBMRww

GgYDVQQDExNKT1JHRSBDUlVaIE1BUlRJTkVaMRwwGgYDVQQpExNKT1JHRSBDUlVaIE1BUlRJTkVaMRwwGgYDVQQKExNKT1JHRSBDUlVaIE1BUlRJTkVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUbmV3

Y29jb2wwMUBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUNVTUo3OTEwMDk1WTkxGzAZBgNVBAUTEkNVTUo3OTEwMDlITUNSUlIwNDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAI0GaP1nKJGWk/yg4gmqnx/w

FE4/UDONB+zFftFm20MF9gv87RgWuqBKLNc9xoRU7hsP9R62IbrQXQaJf4im+/Yo3n0OlMHH8pzgmGTDUOGbjSuhCWweZJBSWvCVf4g6MGrak9R9sfwTAzYV3cx/wv2wzWR970uqN2NjlJjvQmgcZRTxPXVmAcFo

wehBl0UPErDLsFfbzMXRwF4HrJoSRtBIvcLzzSfwmfB94YhSyNamJ37wfkA0KNsBbmyw92UWredhCso/01ElfXWQnYW3+GsfKVWSj13XvnQEv8tbHQtH8odaVdpQwCRkl7d3WUg/hqXFg3lzitBYKlVoZEgd2W8C

AwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAboZVnyEOJIc8lT032/lu

gBxmjXmImaoNu8D1mLFN1zmGJHA5M19nf9xieZf88DdRa9f4QQMUDfxcLD6Wri4W10AT4cX/a7F/I0DYB5uaXtcxNt/SUHiycWioHdYU8v8RJqWwV5+0MuEPbctUsL3/z6qagLHWm4G7EniZqE+Uk/xguXTOVa2x

nuSarZOJQumi0pdVE6UjfloHhJh2VhAJEFdzLIQ5bUzqZOpFpaHwkaOGEP8yq0Vxzsb5xWIY2RYnA/XUJ+08S8d0UQcS6qJzz8hxOXNbWRH0cFTnnW5NBx6ANJSbH6QoCWuzay/4FfwfzHK/9XNccFO2ZpfstvCg

hLwUsgRWNpUg0Acrxa7zO1XEdDFfzxCxolF/eEg2ERed/GS17XuG1W4Zvzu/LoAYQ6pk6YiPzRKw9c+Tl7Im8Vhom0vTLS3LsIFL8S9keH/+2UFzd8qLZsoWd3nzhh1xTrTaU8B0/6lD2GLxzREVPLdg4x4xZRrW

BI2oA1aZ2Ozyj4g/6SzXrSB6tmOtzmlT18wjEv+EHW0oK4ub7O/Mr8M34BXTuFs/i6qxnXaXy6dn1Exjjsz0oaPRUL0TazNTd9EnoM6ZxpsHbByOnvLYchxybIwaEpVmCTa6DduCdyfZ3u1CpPLXhzHaWNQDnQI4

2GpDyNV/jY53GGKYOBaQd1M=

Firma:



Contrato: DAF/OC/S/037/2025

L+I1ZHUTZwct9zxC+WnFSu1xgIUE2ZoVKfnViJr/X14ipDkIGgnKltcZEUHlpO4DkdGGYGal18EyiQ9tmWG80Zch2dGIiiPiRpfD6EpWoxXLWLUz6/awu9rITYMoR1zHsmRsCgXy3ys6T6AxfokxNY7WM32HwLtk

sBXPpaUmwrqWb+kGftGSMiKqQ2zE15RDOdCRijIvcwFey4vAxdqxzjat4cScXsG+RDHElUVd4cVuk3Mw560Vu6SP7iaOUK/3rtkLVAaEeQRzxmmUBJPqDzAkJsXyWx4H8QcPZvYvuFS2sFQw4qwpeT4G3D+aVE4d

0MvU/Q3cK05bEKQ2BUQFQQ==

 

Firmante: ROBERTO GARCIA DE SANTIAGO Número de Serie: 1000000716386091

RFC: GASR7910023M3 Fecha de Firma: 15/12/2025 17:48

Certificado:

MIIGWDCCBECgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTYzODYwOTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDYxMDE5MjAxNloXDTI5

MDYxMDE5MjA1NlowgeMxIzAhBgNVBAMTGlJPQkVSVE8gR0FSQ0lBIERFIFNBTlRJQUdPMSMwIQYDVQQpExpST0JFUlRPIEdBUkNJQSBERSBTQU5USUFHTzEjMCEGA1UEChMaUk9CRVJUTyBHQVJDSUEgREUgU0FO

VElBR08xCzAJBgNVBAYTAk1YMTAwLgYJKoZIhvcNAQkBFiFnYXJjaWFkZXNhbnRpYWdvcm9iZXJ0b0BnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUdBU1I3OTEwMDIzTTMxGzAZBgNVBAUTEkdBU1I3OTEwMDJIREZSTkIw

MTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJ/2wUIzlVkErl6oVMUZXQk1kROZQRs4qrbQnvdqU5vJ3PF9mB8ljaphNDlgsWLL9FOmlVIMUNFoN2kuKd0Z6ygyj+gaPMwEXM8pmY+wyQkGMq9wskXK

UzICWsl8FYBGyDsDKzXZDVXqjVn7Dc45spGPYD4eXyDUWC7sENEkQx+/oluzjCEqiBEsFsrSoigoZ31wZcrqSzbmTQ24DPKGalupYfO3sNIxAW9GJzsSYzRxIazeMwrIdIrppRmQAi43tJYeZKqXY8zx4EHUJ81Z

bC/vALM3rmMH+1kXfs0VSE1nybfXOWkyiQC4Zc36LYRDC63LSYGZzPX+WCvzffqRNmsCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsG

AQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAUGIh/IuV1Vg1zmvlFVYJhHxIT3K+nW5q/R58dbCCvAOdiQcbpXvNYdUAZo8B6qwSFkh3wNm32tk2Q9QTU2czSBXSSREorxujxQmrapVsXAU5u7zp

KtPBWNKU84jaelwunSsfvc/rtxAnVg5JZp6Ew/ExIW0Tjm9XDZR/4VTxpBqO7fZglJXKgti7SVeBR50S+Px9B1owXQdVEPN5k4/xtp0+HJut6In+W01/9ZsPXpzecdwzi2TWyVXo/uXKdmwSdLxgTlDQgiY1b8nY

L140KlSnsVdp47jI1L3+6vr6Yv29lkXTpd4PDK5o/nAaTNlmB/6RX/fv5drIOrZpynRwRnm70DDNBImfgSLrRYM5jGEtpNpfuVwVnsWcusgGEVRIzLBofBjt34y1xQt1XmXYNndUL/Ju9J0+Uxj6UnyjeDEPZ1s0

WIKo8POJ0q/IYHWYXZJXKwQwmm/HNH5OVM5B6MqiHjAcFdAomytpKbpT7kany9uWuD2BfSc8wv5VEKPTMyrK2LEGTzP9ONC6qD7cgGuxOB1rUvCECwItUIZRhEbZfuIroblKXB1is4a3x+TGIJPOrHQ9L4ZQFCXN

kXIhoywET49QxFtqPfatjnHOjKK/vMJ77kfdCOFChfpeHczgjM7YKY/iAKIY2XDXbyiQEoAwDzgUqHqytlI8MHQe5M0=

Firma:

DmRDsNJl3B4TtzntXD9tA61gEWVDvYy+sZNEvZ8h0lI4K0r1OjmTeweM9AXmOOpx3T82xbIv09XoR0on2uhEYU9+yx2UeN0/60GknEAdHBtNk5gyq2BB9GnXWv5OP5wckb+DpY+aiiyMs2RCNieVMEU6YhegVwkd

JtmwoDkiTmz2Y1aLZhb65sILikuBM2cECAgF7yEtA0rxjtCv+8GECDonfDvtj4KJSdbXg4q3uGU5Oh1z4SwezR5kM8rAhrLdLbyFQVwfQIkJBmAST2dDR28UGEFWP8Vyn9WrXal5A+zqgNU1wV6y7SOqtM/CVoV4

ANhpBlR3Q05WhDTv8y6kQw==

 

Firmante: SERVICIOS BROXEL S A P I DE CV Número de Serie: 1000000713778440

RFC: SBR130327HU9 Fecha de Firma: 15/12/2025 17:58

Certificado:

MIIGbDCCBFSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTM3Nzg0NDAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDMwMzE2MjgzNVoXDTI5

MDMwMzE2MjkxNVowgfcxJzAlBgNVBAMTHlNFUlZJQ0lPUyBCUk9YRUwgUyBBIFAgSSBERSBDVjEnMCUGA1UEKRMeU0VSVklDSU9TIEJST1hFTCBTIEEgUCBJIERFIENWMScwJQYDVQQKEx5TRVJWSUNJT1MgQlJP

WEVMIFMgQSBQIEkgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSYwJAYJKoZIhvcNAQkBFhdjYXJsb3MucmV5ZXNAYnJveGVsLmNvbTElMCMGA1UELRMcU0JSMTMwMzI3SFU5IC8gUkVQQzY4MDcwN1VFNzEeMBwGA1UEBRMV

IC8gUkVQQzY4MDcwN0hERllSUjA2MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAgtAEPXfeyiWYyDZZldbC0YILacJdKi9UyRQAs6PcrcEmstDrNNHicCalDp/8AQUlwATe2MUEohDX74fqZxFEUhFr

B0m7ZPUZq9wtitljNjMYXSna/EFqBp24jGzRhPLy02RXyXQX8xOIiz/PfmHn65WJt0r2EOHBHYncGX/OwuKdcbli0qMUsIVFRvcIFR3qMG25njtdvP3HTT0CsgdhEek+vdiAEF1zETGTZVYedjgT7LJ2mHg5WhMP

n63R/4NYjrTy/ZoFFXoxoZkYE1D+7Z7a2rKzFcvqfexPhFm/dbeImPw1Yu4+K/UMvneAQ4SiUGN64L6UvrT+cgSI1xNZIwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEE

BAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBKrJDCvwum4fGFcW1vz4U2uXGbbAelY4o91OCAnQQWm9+98Y7qrpg0ZaHHI0HNF2PblRs5cGu6KJdK/Wpabepl

SH2pOuQYYioZLyi3SqIigXFJl6QrO5I+7ihJS5oI+dD30w/lO3twBCj7jynBIbNGYzihXYXp/qSyxyHWvt24NusOZV0TFsXqubLNEvn7EH44fd6EovbcYoUal7dKzh6CTX5iaxi5y+41aQKS0U3RqE9lL0s19MdV

G1omaE/NfeTRoYKIoc3VxBVhospd3pR386IhgBtmdMa8uQrGJ5PvzgCzXafbnQ/iiNbq8ocZbVOtIZfnnc+aTz2p6zMvHB4fHPe9ib4GGZRX6E0ntI7WM1YVzyBaeBuUgARd3RZ0we1YWwcwcnFUvF68I0bu5XbZ

XHiY8uc1OWHzzQU0qaqkB4oHncueUXwKkZQ85AI1vvFsaqfKzJqfEn1kNKoAjoqX1P/BhQQqW2x6Nnw5wzuMuD/PniPwXRtDRunf1+CF/QoEEc8l/ig1JlqAi1OcHgU97Pq2esT11P6rp0diw/BrXkoA9JRHYWx5

m81odaRSeqZF1lPMlBK0nTwLKaN/SvLqOX3jC05KnStEseVMf3eWJnKhl7fnlHOJjxNUcx96+JJz69T3UeMsFpZiLOtOLWfddDMRx3y4odZgcROAPiSenA==

Firma:

Xbm0hH6R1KamJ+Rxf0YV04ft8hgZZmTWNXpGqqLH15W9UfQYLuo5N9rQmCmJHsVg5mMOPYwjFfEbddBxx9/B3PYCbXKR6vjDA0bS9p0mjs/ZpRj9P7ijOSd3cnHK8tSvDqi9MoAIC2dc7iQQJUTcQqm0DRYpHkIL

lPApqnkAlP1KWqxeXV2Q2N4j3s4AnptfpfKDK/MkTY/rraRjzoj1v++blsgsxc2xEp/4AhsCZXTY9BjR4wWagy0mJxYCqoKO776s8jQaAHWMImjDOlpO6Fn0B41VQkyWRjXKBkA6w+wX2s5gJzY3hXgilM0MYFFL

uKRCH7p9fa7jg2qH0MJKSw==

 


